RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE FEBRERO DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0003910, Ent. N° 257/15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la reiteración del gasto referente a la contratación directa por excepción para suministro, instalación e integración a la red existente de la Administración Nacional de Telecomunicaciones de una red móvil con tecnología LTE y sus servicios asociados;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 1802/14 de fecha 09.10.14, se adjudicó a la empresa Telefonaktiebolaget L.M Ericsson, el 100% del uso de opción de la contratación que tiene por objeto el suministro, instalación e integración a la red existente de ANTEL de una Red Móvil con tecnología LTE y sus servicios asociados, en toda la República Oriental del Uruguay;

2) que el Tribunal en Sesión de fecha 19.11.14, observó el gasto en virtud de que la firma Telefonaktiebolaget L.M Ericsson no posee estado activo en el Registro único de Proveedores del Estado, no encontrándose en condiciones de contratar con el Estado, vulnerándose los Artículos 46 y 76 del TOCAF, y en virtud de haberse contravenido el Artículo 15 del TOCAF, al comprometerse un gasto sin disponibilidad suficiente en el rubro de imputación;
3) que en esta oportunidad se remite Resolución       Nº 2223/14 de fecha 08.12.14, por la que el Directorio de ANTEL reiteró el gasto emergente de la adjudicación dispuesta por Resolución Nº 1802/14 de fecha 09.10.14, en virtud de que es necesario incrementar y potenciar el desarrollo de la red celular y en especial la de tecnología LTE, la cual le permitirá a ANTEL ampliar su red de última generación que le permitirá servicios de banda ancha móvil a mayor velocidad;

CONSIDERANDO: que no obstante los argumentos esgrimidos por la Administración, se mantienen incambiados los motivos que ameritaron la observación oportunamente efectuada;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada con fecha 19.11.14;

2) Comunicar  al Poder Ejecutivo;
3) Dar cuenta a la Asamblea General; y
4) Devolver las actuaciones.
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